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intelectus habent, nec pertinaciam voluntatis»

SIMANCAS, J., De Catholicis Institutionibus Liber

EL TRIBUNAL DE LA INQUISICIÓN DE TARAZONA

El tribunal de distrito turiasonense, con jurisdicción sobre su obispa-
do', es creado en plena fase fundacional del Santo Oficio 2 , experimentan-
do un ligero retraso cronológico 3 con respecto a la circunscripción de

1.- CORRAL LAFUENTE, José Luis, «Génesis territorial de la diócesis de Tarazona», en
Simposio Nacional sobre ciudades episcopales. Zaragoza, 1986, págs. 226-35.

2.- En esta ciudad, el 6 de febrero de 1484, el inquisidor general Tomás de Torquemada, seg ŭn
la atribuciones conferidas en el Breve papal, designa como lugar-teniente en Aragón a Juan
de Colivera. SESMA MUÑOZ, Angel, El Establecimiento de la Inquisición en Aragón (1484-
1486). Documentos para su estudio, Zaragoza, 1987, doc. 9.

3.- En la inforrnación recabada por la Diputación del Reino sobre la actividad de la Inquisición en
diversas ciudades de Aragón, son citadas expresamente Calatayud y Daroca, en misivas cursa-
das el 4 de junio de 1484 [SESMA MUÑOZ, Angel, Ibidem, doc. 24]. Las mismas que por esas
fechas muestran su apoyo formal a las pretensiones impugnatorias del concejo de Teruel por
contrafuero. Tampoco se menciona la ciudad el 18 de junio cuando se instruye a Juan Martínez
de Rueda como emisario de Teruel para informarse de los desórdenes que ocnsionaba la ins-
tauración de la Inquisición en Daroca, Huesca, Barbastro y Monzón. FLORIANO CUMBREÑO,
Antonio, «El tribunal del Santo Oficio en Aragón. Establecimiento de la Inquisición en Teruel»,
Boletz'n de la Real Academia de la Historia, LXXXVII (1926), págs. 197 y 234-35.
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Terue14. Si atendemos a la «confesio intra temporis gracie» 5 realizada por
una de las imputadas, el «sermón general», decretado con carácter pre-
clusivo al impulso de la actividad procesal, fue predicado por el inquisi-
dor Alonso de Alarcón en noviembre o diciembre de 14846.

Esta demarcación desaparecerá antes de la muerte de Fernando II',
cuando los autos sean ventilados definitivamente por los inquisidores de
Zaragoza8 . Ello se compadece con la relación confeccionada por el inqui-
sidor general Cisneros en 1507, donde se definen los tribunales, los dis-
tritos y los oficiales asignados a cada uno de ellos; así como con las con-
firmaciones concordantes elaboradas por Adriano de Utrecht para la
Corona de Aragón en 1517 9. En efecto, tras el apogeo de la persecución
de la herejía judaizante, en que se expande la planta judicial vertebrado-
ra del territorio, criterios de pura racionalidad y pragmatismo, condicio-
nados por una drástica reducción de los ingresos imponen la subsun-
ción de gran parte de los tribunales en la capital del reino", que abarca-
rá el arzobispado de Zaragoza y el obispado de Tarazonau.

Ateniéndonos a los sumarios conservados, sólo los procesos interveni-
dos hasta mediados de la década de los noventa se sustancian en

4.- En mayo de 1484 el concejo de Teruel muestra su sorpresa porque el inquisidor Juan de
Colivera, siendo Tarazona, Zaragoza, Calatayud o Daroca, «otras mayores ciudades y de mas
pueblo que esta, havie querido venir scomençar a esta ciudat, questava en estremo del regno
y quasi medio despoblada», lo que denotaba una clara intencionalidad política. SESMA
MUÑOZ, Angel, El Establecimiento de la Inquisición en Aragón (1484-1486), doc. 18.

5.- «Tempus gratiae dari solet haereticis ex antiquissima Ecclesiae consuetudine». CASTRO,
Alfonso (0. F. M.), De iusta haereticorum punitione, libri 111, Lugduni, 1556, liber I, cap. XVI,
pág. 208.

6.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4 [olim 18/3], fols. 2bis-2bisv.
7.- Aunque algunos indicios equívocos pudieran abundar en su permanencia hasta 1519.

A.H.N., Sección 1nquisición, lib. 250, fol. 24. & lib. 1218, fol. 141.
8.- Bien es cierto que, a partir del verano de 1489, algunos inquisidores establecidos en Zaragoza

incluyen en su intitulación la diócesis de Tarazona. CONTRERAS, Jaime y DEDIEU, Jean-Pierre,
«Geograffa de la Inquisición española: La formación de los distritos, 1470-1820», pág. 44.

9.- A.H.N., Sección Inquisición, lib. 572, fols. 131-132v. 11/ lib. 316, fol. 80.
10.- Las dificultades atravesadas por el Santo Oficio son puestas de relieve en la bula alejandri-

na de 1501, alertando del hecho de que «bona predictorum damnatorum ad eorumdem
inquisitorum et aliorum officialium et personarum predictarum sustentationem ac alia pro
officio Inquisitionis huiusmodi exequendo necessaria non sufficiunt», acordándose como
medida cautelar la reserva de la primera canonjía y la primera prebenda vacante en todas
las iglesias metropolitanas, catedrales y colegiatas, en favor de los inquisidores y sus oficia-
les en tanto prestaran sus servicios en el tribunal. MARTINEZ DíEZ, Gonzalo, Bulario de la
Inquisición Española hasta la muerte de Fernando el Católico, Madrid, 1998, pág. 318.

11.- En 1496, aunque la receptoría se encomienda a Johan Royz, se siguen diferenciando los dis-
tritos de Zaragoza, Tarazona y Calatayud. A.H.P.Z., Protocolo de Pedro Lalueça, 1496, fols.
143-144v.

12.- HUERGA CRIADO, Pilar, «La Hacienda de la Inquisición aragonesa durante el reinado de
Fernando el Católico», Revista de Historia Jerónimo Zurita, 63-64 (1991), pág. 52.
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Tarazonau —fundamentalmente en su fase de incoación e instrucción
sumarial"—, mientras que no sucede los mismo con los promovidos a
comienzos de la centuria siguiente' s . En cualquier caso, su dependencia
orgánica con respecto a Zaragoza —como sucede con el tribunal sufra-
gáneo de Calatayud"— explica que muy pronto las sentencias recaigan en
la Aljafería".

LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS EN EL DERECHO INQUISITORIAL

Un sujeto que delinque genera unas circunstancias concretas que indi-
vidualizan el hecho y lo convierten en un «caso». El delito no es un con-
cepto sujeto a elaboración abstracta, por lo que la prescripción penal
plantea una conducta delictiva, la describe de forma circunstanciada y la
castiga. A pesar de que cada ley penal asigna una pena ((ordinaria» al deli-
to que regula, ésta sólo es operativa con respecto a una conducta antiju-
rídica típica; cuando en su ejecución intervienen otros factores no inclui-
dos en el tipo, el juez las valora e impone una pena diferente, denomina-
da arbitraria, que depende de su propio criterio'8.

En el supuesto analizado, me atengo a la circunstancia subjetiva de la
locura, donde, a fines de la Edad Media, la praxis del tribunal de la

13.- a) Proceso contra Isabel de Santángel, viuda de Ximeno Crabillas, vecino de Tarazona.
Instructor: Fray Pedro de Valladolid, prior del monasterio de San Andrés, de Medina del
Campo. A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4. [contiene un fragmento de perga-
mino en hebreo] b) Proceso contra María Ferrández, mujer de Pedro el Royo, vecina de
Tarazona. Instructor: Juan Rodríguez de San Pedro, canónigo de León. A.H.Prov.Z., Sección
Inquisición, 1495, leg. 16/7 [olim 21/6].
Paralelamente practican ciertas diligencias extra ordinem como el decomiso de bienes en
pago de los acreedores de la aljama de Calatayud. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, The
Expulsion of the Jews from Calatayud (1492-1500), Jerusalem, 1992, doc. 207.

14.- La actividad de Alfonso de Alarcón se centra en tomar declaración a los testigos en la fase
indiciaria, antes de la apertura del juicio oral. Por las evidencias procesales conservadas,
dirigió el tribunal hasta mediados de enero de 1490. A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490,
leg. 13/4, fol. 6v. & 16/7, fols. 2 y 3.

15.- Ello no obsta para que algunos inquisidores, como Martín García, en los autos dictados en
1512 se continŭe intitulando «vicarius generalis in diocesi tirasonensi». A.H.Prov.Z., Sección
Inquisición, 1509, leg. 20/15 [olim 28/4], fol. 54.

16.- En sus orígenes se le adjudicó la demarcación de su arcedianato. CONTRERAS, Jaime y
DEDIEU, Jean-Pierre, «Geografía de la Inquisición española: La forrnación de los distritos, 1470-
1820», en Historia de la Inquisición en España y América, Madrid, 1984, vol. 111, págs. 14-15.

17.- El ŭ ltimo fallo que recae en la ciudad de Tarazona, comprensivo también de diversos veci-
nos de Agreda, data del 2-XI-1495, en que María Ferrández, vecina de Tarazona, es indicia-
da como «leviter suspecta de heresi», por lo que se le condena a la abjuración «in forma con-
sueta» y a una penitencia arbitraria fijada en 300 sueldos. A.H.Prov.Z., Sección Inquisición,
1495, leg. 16/7, fols. 42-42v., 46v.-47 y 50v.

18.- En ocasiones la propia ley valora en un delito determinado la condición social del delincuen-
te, su edad, la persona del ofendido, el tiempo de la ejecución, el lugar de la misma, la traición
o alevosía, la cuantía del daño causado y la fortuna del reo. Las Partidas, VII,31,8 & 1,18.12.
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Inquisición de Aragón, como sucede con sus homólogos castellanos, dista
de alcanzar una regulación sistemática, habida cuenta de que las con-
ductas se aprecian particularizadamente, atendiendo a las calidades per-
sonales' 9 (no contempla privilegios «ratione personae)) como otras ins-
tancias de la administración de justiciam), modos de ejecución y acciden-
tes que concurren en la transgresión. Esta premisa es válida para toda la
ciencia penológica medieval, pues la Inquisición la adapta a un supuesto
delictual de configuración especial y heterónoma, como es la herejía, con
fines correccionalistas, y no tanto como mero castigo del reo2'.

Defensiones o excusationes

Los tratadistas de Derecho inquisitorial aplican el término «defensio-
nes» a los elementos accidentales del delito que pueden inclinar al juris-
dicente a imponer una pena inferior a la tipificada en el ordenamiento,
para sancionar el delito de herejía o cualesquiere otros de menor entidad,
sobre los que el Santo Oficio acreditare competencia. Si el instructor las
aprecia, dichas circunstancias entrarian una disminución de la culpabili-
dad del transgresor (hereje, en este caso), de su imputabilidad o de la exi-
gibilibidad sobre su comportamiento. Me refiero, claro está, a la circuns-
tancia modificativa y, en particular, a la atenuante.

Disminuye la culpablidad cuando no concurren las condiciones nece-
sarias para evaluar en el agente la presencia de dolo —ejecución cons-
ciente y voluntaria de un ilícito— e, incluso, de culpa —realización de un
acto antijurídico sin intencionalidad, pero con negligencia en su deber de
precaución o diligencia que debía haber sido atendida por el actor—. No
en vano, la locura enerva la imputabilidad cuando en el presunto hereje
falta la capacidad de comprender lo ilícito de su comportamiento, o la de
poder actuar conforme a dicha comprensión".

Con todo, se pueden deducir algunos principios universales que infor-
man las excusationes o defensiones: a) ninguna de estas circunstancias
producen efectos apriorísticamente tasados, por tratarse de elementos
susceptibles de apreciación personal; su valoración definitiva depende
del arbitrio judicial del tribunal, el cual, en atención a las particulares
19.- La glosa de Acursio afirma que los beneficios que competen al menor son de aplicación al

loco. ORTUÑO SÁNCHEZ-PEDREÑO, José María, «Tratamiento jurídico de la enfermedad
en las Partidas», Glossae, 3 (1992), pág. 159.

20.- MOTIS DOLADER, Miguel Angel FALCÓN PÉREZ, María Isabel, Procesos criminales del
Arzobispado de Zaragoza (ss. XV-XV111), Zaragoza, 1999 (en prensa).

21.- GACTO, Enrique, «Aproximación al Derecho Penal de la Inquisición», en Perfiles Jurídicos
de la Inquisición española, Madrid, 1989, págs. 175-193.

22.- De conformidad con el Stylus Curiae de Aragón, el loco, insensato o endemoniado no debe
pagar homicidio ni perder sus bienes, ni aun cuando se hubiera interpuesto querella contra
él y se hubiera suicidado en el transcurso de la causa por temor a la pena. Observantiarum
Regni Aragonum, lib. VIII, «De homicidio», § 24.
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características de cada caso, concretará el grado en que haya de produ-
cirse la disminución de la pena; b) es frecuente que en una misma situa-
ción converjan varias atenuantes, siendo evaluadas de forma conjunta,
potenciando esta concurrencia los efectos lenificadores de la sanción
penal; c) constituye un recurso frecuente la apelación a la presunción
fundada en determinado estereotipo social (simpleza e ignorancia de la
mujer o del rŭstico); d) estas circunstancias sólo tienen relevancia jurídi-
ca en los delitos castigados con penas extraordinarias o arbitrarias, aun-
que es precisamente la existencia de tales circunstancias lo que motiva la
sustitución de las penas ordinarias por las extraordinarias".

Eximente por causa de enajenación mental

En la realización de los actos constitutivos de delito pueden concurrir
también circunstancias eximentes que liberan de responsabilidad al suje-
to. La inimputabilidad, a diferencia de las causas de justificación —que
eximen privando a los actos de su condición de delito, por estimar que no
son contrarios a Derecho o antijurídicos—, no privan a la transgresión de
la consideración de delito, pero hacen que ésta no se atribuya o impute al
individuo por deficiencias en la formación de la voluntad de éste 24 , tal y
como proclama la doctrina pontificia desde Clemente V".

La locura se entiende como una alteración del compor-tamiento social de
la persona26, tenida por blasfema y escandalosa", frente a la cual se debían
adoptar determinadas medidas dirigidas a limitar su capacidad (prestar
declaración, suscribir contratos, testar, etc.) 28, por no considerarse sujetos
de Derecho". En coherencia con este postulado, el demente era declarado
incapaz por la justicia —generalmente a instancia de sus allegados— y des-
poseído de sus propiedades, siendo la familia quien las administraba".

23.- GACTO, Enrique, «Las circunstancias atenuantes de la responsabilidad criminal en la doc-
trina jurídica de la Inquisición», Estudios Penales y Criminológicos, XV (1992), págs. 13-14.

24.- La irresponsabilidad se identifica con la imposibilidad de hacer uso de la voluntad. FOU-
CAULT, Michel, Historia de la locura en la época clásica, Madrid, 1985, pág. 286.

25.- LALINDE ABADIA, Jesŭs, Las Culturas represivas de la Humanidad, Zaragoza, 1992, pág. 817.
26.- La doctrina incluye el sonambulismo y la sordomudez en el supuesto legal de la locura y el

tratamiento de ésta, sea o no sobrevenida. TOMAS Y VALIENTE, Francisco, El Derecho
penal de Monarquía absoluta (siglos XVI-XVIII), Madrid, 1969, págs. 336-41.

27.- GONZÁLEZ DURO, Enrique, Historia de la locura en España, Siglos XIII al XVI, pág. 49.
28.- «Furiosus, mente captus & fatuus, non admittuntur ad testificandum nec admissi probant».

SOUSA, Antonio de (0. P.), Aphorismi Inquisitorum in quatuor libros distributi, Lugduni,
1669, libro 2, capite 13, n°. 22.

29.- GARCIA GALLO, Alfonso, «Curso de Historia del Derecho Privado», en Estudios de Historia
del Derecho Privado, Sevilla, 1982, págs. 96-98.

30.- Maimónides inicia una línea doctrinal que entronca con el pensamiento criminológico
moderno, al determinar que una persona demente es incompetente para prestar evidencia
testifical en cuanto que carece de capacidad legal. No sólo considera loco al que vaga des-
nudo y rompe o lanza objetos, sino también aquél cuya mente está aturdida con respecto a
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Conforme a la communis opinio, la falta de juicio se considera una exi-
mente31 , por lo que el demente no debía ser castigado ni siquiera si en
algŭn momento posterior a la comisión de la herejía recuperaba la cor-
dura, ya que por su carencia de error en el intelecto y de pertinacia en la
voluntad, no era posible que incurriera en delito alguno32 . No obstante,
existen autores que propugnan que los jueces, en el caso de que recupe-
rara la razón, habían de adoptar unas providencias mínimas por su natu-
raleza de por si desgraciada33.

El problema consiste en determinar el modo de enjuiciar a las perso-
nas que atraviesan intervalos de locura y lucidez. Salvo en el período de
dispersión normativa, que no se plantea, por imperar una perspectiva
objetiva del delito, se excluye al enfermo mental, en especial al exaltado
o «furioso»", con algunas excepciones. Si el comportamiento antijurídi-
co se producía en un momento en que el agente gozaba de plenitud de
facultades mentales, debía ser reprimido mediante la aplicación de la
pena ordinaria35 . En el ámbito de la justicia laica, si el causante de un
cito con resultado de muerte, lesiones o darios era un demente, se le cas-
tigaba siempre a la reclusión, pero en el caso de que no se produjesen

una materia determinada, aunque hable y pregunte adecuadamente sobre los restantes
asuntos. De declara incapaz de una definición legal, sujeta a la apreciación del juez. R.
Moseh ben Mairmin, Mishneh Torah, Edut, IX,9. Cfr. BAZAK, Jacob, «Criminal
Responsability and Mental Illness», en Maimonides as Codifier of jewish Law, Jerusalén,
1987, págs. 179-180; KRANZLER, Harvey, N., «Maimonides Concept of Mental 111nes and
Mental Health» 8r REICH, Mordechai, «Some Insights into Maimonides's Approach to
Mental Health Issues», en Moses Maimonides. Physician, Scientist and Philosopher,
Northvale, 1993, págs. 49-57 y 167-72, respectivamente.

31.- Concordante con ordenamientos muy distantes del Occidente medieval cristiano.
MacCORMACK, Geoffrey, «The Legal Treatment on Insane Persons in Late Imperial China»,
The Joumal of Legal History, 13 (1992), págs. 251-270.

32.- «Furiosus in furore delinques excusatur a poena etiamsi ad sanitatem redierit». Lo mismo
ocurre al insano, al mentecapto y al frenético. SOUSA, Antonio de, Aphorismi Inquisitorum,
lib. 3, cap. 33, n°. 3.

33.- «... cum tempore delicti quis erat furiosus 8r tunc certum est eum ob delictum minime esse
puniendum, facti enim infelicitas eum excusat». CARENA, Cesare, Tractatus de Officio
Sanctissimae Inquitionis et modo procedendi in causis fidei in tres partes divisus, Lugduni,
1659, pars 3, titulus DC, § 15, n°. 64.

34.- «Furiosi, id est menti insani» [GAYO, Epitome, 1,8,1]. Asimismo, «quis pecaverit per ebrie-
tatem, insaniam, calorem iracundiae, seu furorem, seu etiam durmiendo». CARENA,
Cesare, Tractatus de Officio Sanctissimae Inquitionis, pars 2, tit. VII, § 6, n°. 32.
Algunos léxicos medievales establecen una elocuente equivalencia entre «furor» y “heresia».
Cfr. NIERMEYER, J. F., Moediae Latinitatis Lexicon Minus, Leiden, 1976, sub voce.

35.- La pena se impondrá durante un intervalo de lucidez pues, de otro modo, el tratamiento
aplicable sería idéntico al de aquél que cayó en la locura después de haber delinquido:
«Habens dilucida interualla si constat deliquisse dum erat sanae mentis, non excusatur a
poena ordinaria: si vero sit dubium quo tempore deliquerit praesumendum est ad delictum
excludendum quod tempore furoris deliquerit». SOUSA, Antonio de, Aphorismi
Inquisitorum, lib. 3, cap. 33, n°. 4.
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darios o lesiones, el encierro se reducía al tiempo que la manifestación de
la «crisis» fuere perceptible36. Así, Las Partidas estiman que no debe repa-
rar el dario producido por la comisión de un delito el loco desmemoria-
do37 , «porque no entiende lo que faze, mientras está en locura»38.

Otra cuestión debate el tratamiento a aplicar a los sujetos que se vol-
vían locos tras cometer el delito. Se consideraba por unanimidad que no
podía ser castigado el delincuente en tanto no recobrara su cordura y
consciencia39, al menos con pena corporal, no excluyéndose las sanciones
económicas, incluida la confiscación. Más como medida de caución que
punitiva, se recomendaba su reclusión en las cárceles del Santo Oficio" o
su sujección bajo custodia". En cualquier caso, si al condenado a muer-
te le sobrevenía la locura después de la sentencia, no se debía ejecutar,
porque, dado que entre los principales fines de la pena es afligir al reo, si
éste carecía de razón, no podía apreciar el castigo42.

La dificultad de diagnosticar la locura del reo —«quia tamen difficilli-
mum est cognoscere... & Ecclesia non solet iudicare de occultis» 43— y su
anamnesis, fue ampliamente discutida por la doctrina, advirtiendo a los
inquisidores sobre la frecuencia con que los herejes intentaban escapar a
las sanciones fingiendo transtornos mentales". En este sentido EYMERICH

36.- GONZALEZ DURO, Enrique, Historia de la locura en España, Siglos XIII al XVI, págs. 52-53.
37.- «Et nota aequiparari hic, stultum, f-uriosum, et mente captum in punitione delicti». GRE-

GORIO LóPEZ, glosa «loco» a Las Partidas, VII,1,9.
38.- Las Partidas, VII,9,8; 1,9; 2,6; 8,3; 14,17.

En la regulación de la eximente de la locura se prescribe que «señaladas personas son las
que se pueden escusar de con recebir la pena que las leyes mandan, maguer non las entien-
dan, ni las sepan al tiempo que yerran, haciendo contra ellos, asi como aquel que fuese loco
de tal locura, que non sabe lo que se face» [Las Partidas, 1.1,21]. En consecuencia, no puede
ser acusado «de cosa que fiziesse mientra que le durare la locura». Las Partidas, VI1,1,9.

39.- TOMÁS Y VALIENTE, Francisco, El Derecho penal en la Monarquia Absoluta, pág. 337.
40.- SOUSA, Antonio de, Aphorismi Inquisitortim, lib. 3, cap. 33, n°. 5 y 7 & CARENA, Cesare,

Tractatus de Officio Sanctissimae Inquitionis, pars 3, tit. DC, § 15, n°. 67-68.
La privación cautelar de libertad —por su propia seguridad, si es un demente— siempre
tuvo en la cultura penológica del Medievo un componente preventivo y no punitivo. SERNA
ALONSO, Justo, «Los hmites de la reclusión carcelaria en la Valencia bajomedieval»,
Violéncia i marginació en la Societat Medieval, Revista d'Histbria Medieval, 1 (1990), págs. 44-
48 & POSTEL, J. y QUETEL, C., Nouvelle Histoire de la Psychiatrie, Toulouse, 1983, págs. 68-
69.

41.- Al menos cuando entrañara peligrosidad potencial por los posibles episodios de violencia.
MARTINEAU, Christine, «Autour de la folie au Moyen-Age», Razo. Le Corps sourffrant: mala-
dies et médications, 4 (1984), págs. 62.

42.- TOMÁS Y VALIENTE, Francisco, El Derecho penal en la Monarquía Absoluta, pág. 338.
43.- CARENA, Cesare, Tractatus de Officio Sanctissimae Inquitionis, pars 2, tit. VII, § 6, n°. 32.
44.- EYMERICH, Nicolás (0. P.), Directorium Inquisitorion... cum commentariis Francisci Pegñe,

Venetiis, 1607, vol. III, comm. 22b & CARENA, Cesare, Tractatus de Officio Sanctissimae
Inquitionis, pars 3, tit. DC, § 15, n°. 69.
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recuerda que algunos procesados se simulan mentecatos, respondiendo a
los interrogatorios con irrisión, o utilizando expresiones impertinentes,
inconexas o burlescas, haciéndose pasar por locos completos o dementes
con intervalos lŭcidos. Asimismo, PEÑA advierte sobre la perfección que
llegan a alcanzar en sus ardides, los cuales han de ser desenmascarados
mediante una observación ininterrumpida, día y noche, por la dificultad
que tiene un cuerdo de no descuidarse un solo momento en su fingi-
miento; también resulta muy eficaz amenazarles con el tormento —el
dolor, llegado el caso, fuerza a abandonar la ficción— para que depongan
su incompostura".

A pesar de que rige el principio de no presunción en situaciones atípi-
cas, cuando se carecía de constancia fidedigna de la imputabilidad, las
dudas se resuelven en aplicación de la regla in dubio pro reo, con lo que
los inquisidores habían de decantarse por entender que el delito se come-
tió en estado de irresponsabilidad", salvo que hubiera alg ŭn fuerte indi-
cio en su contra, como atravesar un período de normalidad cuando delin-
quía, lo que le conducía a reaccionar al modo de una persona sana47.

SINTESIS DE LA PATOLOGLA FORENSE

Al compás del desarrollo galénico producido a fines del siglo XIV y la
primera mitad del XV, se contempla la locura como una enfermedad sus-
ceptible de tratamiento terapéutico", habilitándose unas dependencias

45.- EYMERICH, Nicolás, Directorium Inquisitorum, vol. III, comm. 22b y c.
46.- «Probato furore non momentaneo sed continuo, si constet actum gestum fuisse brevi tem-

pore post furorem prasumitur tempore furoris factus». SOUSA, Antonio de, Aphorismi
Inquisitorum, lib. 3, cap. 33, n°. 4 y 9 & CARENA, Cesare, Tractatus de Officio Sanctissimae
Inquitionis, pars 3, tit. IX, § 15, n". 65.

47.- «Cessat autem haec praesumptio cum delictum comissum ab habente dilucida interualla
potest verisimiliter intelligi commissum tempore sanae mentis, ut puta cum qui vulnerauit
eum cum quo inimicitiam habebat & statim se abscondit vel in Ecclesiam confugit».
SOUSA, Antonio de, Aphorismi Inquisitorum, 1 ib. 3, cap. 33, n". 10 & CARENA, Cesare,
Tractatus de Officio Sanctissimae Inquitionis, pars 3, tit. IX, § 15, n°. 66.

48.- No se extinguen las creencias que la postulan como castigo divino, signo externo de la comi-
sión de un pecado o medio de expiación [GONZÁLEZ DURO, Enrique, Historia de la locura
en España, tomo I, Siglos XIII al XVI, Madrid, 1994, págs. 48-49]. El propio Alfonso V, rati-
fica esta idea al motivar la «debilidad de espíritu del insensato». TROPE, Héléne, «Poder
real, locura y sociedad: la concepción de los locos en los privilegios fundacionales otorgados
al Hospital de Inocentes de Valencia por los monarcas aragoneses (1409-1427)», en El Poder
Real en la Corona de Aragon (siglos XIV-XV). XV Congreso de Historia de la Corona de Aragón,
Zaragoza, 1996, tomo I, vol. 5°, pág. 311.
Esta concepción está más arraigada si cabe en enfermedades pandémicas o en las de trans-
misión sexual, como el «morbus gallicus» (sífilis venérea). ARRIZABALAGA, Jon,
«Enfermedad y "rearme moral" en la Europa de finales del siglo XV: las pimeras percepcio-
nes del "mal francés" en Ferrara», Acta Historica et Archaeologica Mediaevalia, 16-17 (1995-
96), págs. 135-36.
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específicas en hospitales como el de Nuestra Seriora de Gracia de
Zaragoza49 o el de Santa María del Inocents de Valencia, con un carácter
caritativo-asistencial, lo que constituía toda una innovación que subsa-
naba el desamparo y los malos tratos que padecían". Como pauta gene-
ral, no obstante, la función curativa pudo quedar postergada frente a la
marginación, apartamiento y control, entendiéndose este padecimiento
como un problema de orden interno que afectaba a la ciudad, y del que
debían ocuparse los juradoss'.

A tenor de los tratados bajomedievales, la patología de su cuadro clí-
nico podía presentar, de un lado, perturbaciones de la «fantasía» o ima-
ginativa («alteraciones de conciencia»); de otro, disturbaciones del enten-
dimiento (estimativas o cognitivas) tales como la «amencia» (pérdida
total del entendimiento o falta de juicio y raciocinio), la «fatuidad» o
demencia (entendimiento disminuido), y el «oblivio» (abolición de la
memoria).

En otro orden de cosas, la acción disminuida de las potencias estima-
tiva e imaginativa se manifestaba en el síndrome de la stupiditas, y la
acción de la estimativa y la memoria producía la stultitia52. Finalmente, los
delirios representaban el resultado de la acción depravada de la imagina-
tiva y de la estimativa, o ambas a la vez, los cuales se incluyen en el subti-
po de «febriles» o «frenesía» (locura agitada en un arrebato colérico de
tiempo limitado); o sin fiebre, bien en su variante de «manía» o «furor»53
(debido a la destemplanza y la bilis amarilla), bien en su manifestación de
«melancolía» (producida por la bilis negra) 54 . Lo cierto es que los conoci-

49.- La cofradía de cirujanos y barberos de Zaragoza atiende por imperativo estatutario a los
enfermos indigentes de este hospital. FALCÓN PÉREZ, María Isabel, «Las cofradías artesa-
nales de la Edad Media: aspectos religiosos y sociales», en IX Jornades d'Estudis Histbrics
Locals. La manufactura urbana i els menestrals (ss. XIII-XVI), Palma de Mallorca, 1991, pág.
211.

50.- Con anterioridad los locos eran entregados a los marineros para que se libraran de unos
seres socialmente molestos y nocivos. TROPE, Héléne, «Poder real, locura y sociedad: la
concepciŭn de los locos en los privilegios fundacionales otorgados al Hospital de Inocentes
de Valencia por los monarcas aragoneses (1409-1427)», págs. 308-312.

51.- GONZÁLEZ DURO, Enrique, Historia de la locura en España, Siglos XIII al XVI, págs. 141 y
167.

52.- En la tríada de la superstición medieval se articula la «pristina superstitio», el «error pristi-
no» y la «antiqua stultitia», entendida, ésta ŭ ltima, como necedad. HARMENING, Dieter,
«Magiciennes et sorcéres. La mutation du concept de magie á la fin du Moyen Age», Heresis,
13-14 (1990), pág. 425.

53.- «Furore accenditur, ignescir ira, perturbatur mania». DU CANGE, Domino, Glossarium
Mediae et Infimae Latinitatis, Nirot, 1885, tomus IV, sub voce Insania.

54.- GONZÁLEZ DURO, Enrique, Historia de la locura en España, Siglos XIII al XVI, págs. 126-
127 POSTEL, Jacques y QUETEL, Claude, Historia de la Psiquiatría, México, 1983.
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mientos psiquiátricos de la época apenas servían de apoyo forense al diag-
nóstico de la locura, salvo cuando la demencia era patente".

PRAXIS: PROCESO CONTRA ISABEL DE SANTÁNGEL, VECINA DE TARAZONA

El procedimiento objeto de reflexión es incoado el primer día de febre-
ro de 1490, en la ciudad de Tarazona, bajo la presidencia de Pedro de
Valladolid, magister en Teología, toda vez que el procurador fiscal inter-
pone la «clamosa» para proceder a la apertura de las diligencias prelimi-
nares". Si bien abordaré los hechos y los fundamentos de Derecho más
significados, ambos discursos quedan referidos a las circunstancias pro-
cesales que concurren en la supuesta «debilitas mentis» de la indiciada y
sus consecuencias judiciales.

Confesio intra temporis gracie: «he hofendido a mi anyma»

Segŭn se desprende de los autos, la confesión en tiempo de gracia —
que entraria de iure la atenuación de la pena ordinaria— es realizada en
presencia del inquisidor instructor Alonso de Alarcón 57 , el 28 de diciem-
bre de 1484, cuando contaba setenta años de edad. Cónyuge del merca-
der Ximeno Crabillas, mayor, y abuela de dos criaturas", enviudó en
torno a 1470-75, residiendo en la actualidad con su primogénito, conti-
nuador de la tradición y manteniendo una botiga en las depen-
dencias inferiores de su vivienda". Sus saneados ingresos le permiten dis-
55.- Segŭn los conocimientos de la época, el sistema emotivo o pasional presenta un movimiento

de signo centrífugo (accessus) --que es el que interesa en la prognosis— y otro centrípeto
(recessus). En el proceso de generación de las alteraciones físicas que ocurren en los acci-
dentes del alma existe una secuencia: a) juicio de la estimativa; b) movimiento de unión del
espíritu radical; c) movimiento local del corazón; d) transmisión a los espíritus fluyentes; e)
modificación de los humores (sangre); y f) alteraciones somáticas. GIL-SOTRES, Pedro,
«Modelo teórico y observación clínica: las pasiones del alma en la psicología médica medie-
val», en Comprendre et maitriser la nature au Moyen Age, págs. 181-204 gi Amaldi de Villanova.
Opera Medica Omnia. Regimen Sanitatis ad Regem Aragonum, Barcelona, 1996, págs. 814-817.

56.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 1-1v.
57.- «Reconciliatio in tempore gratiae necessario facienda est per iudicialem confessionem

coram inquisitoribus vel eorum ministris». SOUSA, Antonio de, Aphorismi Inquisitomm,
lib. 4, cap. 13, n°. 3.

58.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisichin, 1490, leg. 13/4, fol. 24.
59.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fol. 6v.

La notoriedad social de este mercader explica que veinte años después de su muerte distin-
tos declarantes no acierten a recordar el nombre de la cónyuge sino el de su difunto esposo:
«ella no sabe otro nombre sino que le dizen la viuda de Cabrillas». A.H.Prov.Z., Sección
Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 20 y 21.

60.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 7v.-8.
61.- No es factible que residieran en el barrio del Cinto, dado que Juan II confirió el status de

caballero a los habitantes que acreditaran una residencia mínima de diez años y la tenencia
de un caballo, porque la documentación no hace referencia a esta pertenencia estamental.
CORRAL LAFUENTE, José Luis, «Tarazona y sus términos en el siglo XV y XVI: derechos y
privilegios», Tvriaso, IV (1983), pág. 117.
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poner de servicio doméstico". Su natalicio, coetáneo a la Disputa de
Tortosa, así como algunos testigos que aseguran que se trata de una «con-
versa» emparentada con Johan y Pedro de Sancta Fe", de los que era her-
mana, pueden avalar la idea de que, o bien nació cristiana, o se bautizó
poco después. En cualquier caso, sus padres fueron judíos o abjuraron en
su madurez, presentando la típica dualidad cultural e interrelacional",
así como una voluble preparación catecumenal.

En su argumentación exculpatoria abunda en su vejez —con la consi-
guiente merma de la capacidad intelectual"—, su condición de mujer —
la doctrina es pacífica en cuanto a la debilidad moral congénita a su
sexo" y a su inclinación al pecado"—, su sincero arrepentimiento, la ren-
dición en su momento de una confesión sacramental —frente a ésta, que
se entiende judicia168— y el cumplimiento purgativo de la penitencia, así
como la ausencia total de cualquier intencionalidad dolosa, impetrando
«penytencia benynna, segun a fragilidat e hedat mia; e vos suplico vos
ayas con hoxos de misericordia, segun la santa madre yglesia suele
fazer». Los supuestos confesados responden a diversas actitudes y com-
portamientos:

62.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 22-24.
63.- Segŭn el Libro Verde de Aragón: «Milizia de Santa Fee, hija de maestre Esperaindeo, que f-ue

judia y se combirtio con su padre, caso la p[rimer]a vez con (...) de Santangel, y de aquella
dezienden los Santangeles de Tarazona». [A.H.N., Linages de Aragon y particularmente de la
ciudad de Zaragoza que Ilaman el Libro Verde, ms. 3090, fol. 20v.] Asimismo, «Milia de
Santaffe, hija de mossen Esperandeu, que fue judia, y se convirtio con su padre, caso la pri-
mera vez con tal (sic) de Santangel de Taralona». CAGIGAS, Isidoro de las, Libro Verde de
Aragón, Madrid, 1929, pág. 49.
Coetáneamente existe una Isabel de Santángel, mujer de Juan de Estopirlán, vecina de
Barbastro. PALLARÉS JIMÉNEZ, Miguel Angel, «Apocas de la Receptoría de la Inquisición
en la zona nororiental de Aragón (1487-1492)», Tolous, 7 (1995), docs. 99 y 117.

64.- MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Actividad judicial del Santo Oficio en Montalbán
(Teruel): ritos de la comunidad conversa a fines de la Edad Media», Stvdivum. Revista de
Humanidades, 5 (1998), págs. 29-48.

65.- «La memoria de los honbres es flaqua, quanto mas la de las muxeres, y tener han memoria
las cosas que de zinquenta anyos aqua he fecho e dicho, que soy muxer de setenta anyos, es
cosa a mi ynposible; con todo he supliquado a nuestro sennor Ihesu Christo que por su cle-
menzia y piadat me quisiese traher a memoria las cosas he que yo en el disqurso de mi vida
he hofendido a mi anyma he venydo contra nuestra santa fe quatolica y lo que me acuerda
he fecho». A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 2bis-2bisv.

66.- En sintonía con la interacción cuerpo-alma. JACQUART, Danielle, «La morphologie du corp
fémenin selon les médecins de la fin du Moyen Age», Micrologus, 1 (1993), págs. 81-98.

67.- La mujer es de natura levior & facile fallitur, a tenor de dos causas: «Prima est, nimia mulie-
rum credulitas ob quam fexus iste facilis est ad deceptionem. Secunda causa est earundem
mulierem fragilitas ad libidinem prouitas». CASTRO, Alfonso, De itista haereticonan puni-
tione, libri 111, liber I. cap. XVI, pág. 155a.

68.- SOUSA, Antonio de, Aphorismi Inquisitorum, lib. 4, cap. 13, n°. 2.
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a) hábitos alimentarios: algunas veces comió pan cencerio y turrados
en la Pascua hebrea, así como came procedente de la carnicería mudéjar
y judía; degustando también guisos y vinos judíos, pero sin concomitan-
cias religiosas o ceremoniales.

b) licitud de la escatología de las religiones monoteístas, preconizan-
do que «el buen judio se podia salvar», con la atenuante de «ynoranzia».

c) actitud respetuosa, casi devocional, hacia los sermones predicados
por el rabino de la aljama con motivo de las exequias celebradas en memo-
ria de Juan II, a los cuales asistió «por ver la fiesta de los judios», excla-
mando «icallat, que palabras de Dios dizen e santa hen honor de Dios e de
nuestro Rey!», y reponiendo: « imirat con que zelimonya tienen sus toras,
e si lievan hun muerto con mas reposo lo lievan que nosotros!»69.

Oblata denunciacionis: «ream de criminibus heresis»

La formalización de la denuncia no se produce hasta el 12 de enero de
1495, habiéndose acordado dos días antes su reclusión en las cárceles del
Santo Oficio en la Aljafería —hasta el momento de su prendimiento con-
tinuó residiendo en Tarazona"— y el decomiso de sus bienes, en calidad
de «difamatam seu saltem suspectam de criminibus in dicta clamosa insi-
nuacionem contestis»'', es decir, cinco arios después de las primeras pro-
videncias. Los testimonios en los que se sustenta el escrito de la acusa-
ción fueron depurados en Borja y Tarazona, en dos fases consecutivas: en
agosto de 1489 (frailes franciscanos9 y en enero de 1490 (judíos73 y cris-
tianos avecindados en Tarazona).

Como queda patente, la prueba testifical ratifica en todos sus extre-
mos las desviaciones heréticas manifestadas en la autoinculpación de la
reclusa, presentando cualitativamente dos niveles: los hábitos culturales,
en esencia alimentarios, y las creencias74 . Respecto a éstas ŭltimas que,
conforme avanza el proceso, serán decisivas, sus declaraciones —tras las
cuales se esconden sus convicciones— muestran cuatro vertientes: cierto

69.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 2bis-2bisv.
70.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 20 y 21.
71.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fol. 9v.
72.- Con la sola excepción de Francisco de Luna, que depone, ya en Tarazona, el 21-XII-1479.

A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 3-3v.
73.- En aplicación de la directiva inquisitorial de diciembre de 1484 enviada, entre otros, al jus-

ticia de la ciudad de Tarazona por la que se les apremiaba a que «digan la verdat de todo lo
que seran interrogados e querran dellos saber». BAER, Fritz, Die Juden im christlichen
Spanien, Berlin, 1929, vol. I, pág. 911.

74.- Muy comŭn, por lo demás, a otros conversos coetáneos. MOTIS DOLADER, Miguel Angel,
«Proceso inquisitorial post mortem contra Joan Bach, converso de la villa de Híjar (1497)”,
Stvdivum. Revista de Humanidades. Homenaje al profesor Antonio Gargallo Moya, 3 (1997),
págs. 341-344.
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desdén por las creencias cristológicas; percepción ética de que un hom-
bre integro puede alcanzar la salvación, ya sea en el seno del islamismo,
el hebraismo o el cristianismo"; inexistencia del purgatorio; reconoci-
miento y respeto por las ritualidad judía en el ámbito de las exequias del
rey Juan II, cuyo luto afectó a las tres comunidades". Amén de la intrín-
seca gravedad que para una percepción inquisitorial tenían estas mani-
festaciones realizadas muchas de ellas en el contexto de una comida repo-
sada o de una tertulia pausada, en presencia de monjes franciscanos con
los que había trabado una intensa amistad y cuyas visitas se prodigaban,
se rubrica la agravante de la reincidencia, dado que aunque fue repren-
dida canónicamente por los religiosos, reconviniéndole porque «era grant
error y grandisima heregia», ella «estava muy dura perseverando en su
error» y, por ende, «nunca se quiso tornar de los dichos, ni quiso conocer
su error, sino que estubo pertinax en su dezir»".

Si atendemos a los datos que aporta sobre su edad Isabel de Santángel
cuando el procurador fiscal le somete a los tres interrogatorios sucesivos,
habidos en los días 12, 14 y 15 de enero, es ya octogenaria o, si cabe un
margen de exageración en sus palabras, septuagenaria. De ahí posible-
mente que adopte la estrategia de negar los cargos que se le adjudican
(«que ella nunca tales palabras dixo ni tal creyo») o invocar una supues-
ta demencia senil —en su vertiente de «oblivio»— que le impide tan
siquiera recordar los términos de su propia confesión: «no se acuerda
agora si fizo ni dixo las dichas cosas contenidas en la dicha confesion que
le ha seydo leyda, como es tan vieja y de tanta hedat, y que si asi esta en
la confesion que ella fizo en Taracona, que es posible haverlas dicho».
Esta actitud refractaria, podía pretender surrogarse lícitamente en la cir-
cunstancia atenuante por edad, ya que desde esta óptica existe unanimi-
dad entre la ciencia jurídica y la médica, pues ambas establecen la fron-
tera máxima de la senectud en torno a los 70 arios, para incardinarse des-
pués en el ámbito de la ancianidad o decrepitud". En cualquier caso, asis-

75.- Cfr. MARN PADILLA, Encarnaciŭn, Relación judeoconversa durante la segunda mitad del
siglo XV en Aragón: la Ley, Madrid, 1986, págs. 88-90.

76.- LALIENA, Carlos y IRANZO, María Teresa, «Las exequias de Alfonso V en las ciudades ara-
gonesas. Ideología real y rituales p ŭblicos», Aragón en la Edad Media, DC (1991), págs. 55-75.
La asistencia de conversos es atestiguada en numerosas juderías como la de Zaragoza, con
ulteriores consecuencias penales para los interesados. MARIN PADILLA, Encarnaci ŭm,
Relación judeoconversa durante la segunda mitad del siglo XV en Aragón: la Ley, págs. 96-100.

77.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 7-9, 17-18 y 26-26v.
78.- Para los inquisitorialistas la senectud está flanqueada entre los 50 y los 70 años; desborda-

da esa cronología adviene la decrepitud. [SOUSA, Antonio de, Aphorismi Inquisitorum, lib.
3, cap. 32, n°. 15]. Por su parte, en obra tan meritoria como la Regimina Sanitatis de Arnaldo
de Villanova, la ancianidad, como coronaciŭm de la ancianidad, se produce a los 72 años.
GIL-SOTRES, Pedro, Arnaldi de Villanova. Opera Medica Omnia. Regimen Sanitatis ad
Regem Aragonum, pág. 845.
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timos a una tentativa inidónea, como se demostrará en la fase resolutiva
del enjuiciamiento, al incurrir en flagrante contradicción: «nunca creyo
ella que el judio se podia salbar en su ley como el christiano en la suya»79.

Defensiones: «colica pasio»
Amén de otros fundamentos, suscitados con motivo de la confesión

sua sponte, su abogado, el notario cesaraugustano Pedro de Bordalba,
asegura que su representada padece «infirmitas et dolencia magna», cau-
sante del deterioro manifiesto del «sensum et alias virtutes mentales»,
comportándose «tempore sane mentis» como una contrastada y discreta
cristiana, cumpliendo con los preceptos eclesiásticos y sacramentales80.
En un codicilo que adiciona posteriormente en la «asignacio ad provan-
dum ad dandum articulos», aclara que la enfermedad aludida, que
padece desde hace 25 ó 30 arios, «se llama por muchos menzia», en cuyos
episodios morbosos «faze e dize obras e palabras de loqua»8'.

Considerando que, tal y como manifestaba con anterioridad, la locura
no se presume, es imperativo que el reo o su defensor la certifiquen, para
lo cual no se regula ningŭn sistema de prueba tasada. En plena congruen-
cia con estas premisas, se recurre a la valoración de una serie de circuns-
tancias de «inconducta» 82 : los informes médicos, el estudio de los dichos y
de las actuaciones del acusado, la constatación de desvaríos y desórdenes
en la memoria, la comprobación de que hubo alg ŭn intervalo de locura
con anterioridad, etc. 83 A tal fin son citadas seis personas, vinculadas a la
imputada por razones profesionales, de amistad o servicio, todos ellas
residentes en Tarazona84 , donde prestan declaración, tras perfeccionar el
trámite del juramento, entre el 31 de marzo y el 27 de abril de 149585.

Segŭn los testimonios asentados en el sumario, la dolencia padecida
por la procesada recibe el nombre de «mania mirarchia» —el término
«manía» asigna en la tradición grecolatina a la locura por excelencia"—

79.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 13-15v.
80.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490,1eg. 13/4, fols. 29-30v.
81.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fol. 32.
82.- Toda cultura tiene su modo de preestructurar los síntomas de la enfermedad mental por

definición «distónica». LAPLANTINE, François, La Etnopsiquiatria, Barcelona, 1986, págs.
58, 61 y 65.

83.- CARENA, Cesare, Tractatus de Officio Sanctissimae Inquitionis, pars 3, tit. IX, § 15, n°. 69.
84.- Todos ellos cristianos viejos y sin vínculos de parentesco. La doctrina no admite el concurso de

los criados, «salvo quando las preguntas son tales que por otras personas no se pueden probar
verisimilmente y hase de advertir al reo desto, y que nombre para probar sus preguntas mucho
numero de testigos para que dellos se examinen los mas idoneos y fidedignos». GARCÍA, Pablo,
Orden que comunmente se guarda en el Santo Oficio de la Inquisición, Valencia, 1736, fol. 25.

85.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 35-41.
86.- PIGEAUD, J., Folie et cures de la folie chez les médecins de l'Antiquité gréco-romaine, Paris,

1987, págs. 7-9.
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o «colica pasio», que se agrega al de amencia postulado por el procura-
dor. La enfermedad ha adquirido la condición de crónica, habida cuenta
de que, segŭn su galeno, venía atendiéndola hacía diecisiete años, es
decir, desde 1478, cuando contaba con aproximadamente 60 ó 65 arios87.
Ello concuerda fielmente con la información facilitada por amigos y
conocidos de la familia, que sit ŭan el primer episodio crítico en tomo a
1479, y una recidiva (aparición de la enfermedad tras un período de con-
valencia) en años posteriores, revistiendo una frecuencia muy intensa en
el bienio 1484-85. Una sencilla confrontación con las deposiciones com-
piladas por el fiscal permite verificar que la supuesta comisión de herejía
coincide en el tiempo con períodos morbosos 88 . En cualquier caso, y al
margen del proceso, su salud se resintió con la muerte de su marido, de
donde arrancan las primeras menciones a desarreglos fisiológicos 89, agra-
vándose en la vejez.

Es muy difícil establecer si la dolencia se declaraba en períodos esta-
cionales determinados, si bien su médico de cabecera, Joan de
Tornamira, apunta que estas patologías se agudizan en el otorio9°, y pare-
ce probado que varias veces al ario. En cualquier caso, los episodios crt-
ticos se producen con preferencia tras el mediodía, con un apogeo que
oscila entre una y seis horas, decreciendo a lo largo de los dos o tres días
posteriores. La convalencia, a tenor de la virulencia del acceso, se pro-
longa por espacio de uno a ocho días.

Este delirio obedece a una manifestación ciclotímica (enfermedad del
ánimo que se repite en forma de ciclo, ora como melancolía ora como
manía), donde, transcurrida la fase maníaca, la personalidad vuelve a ser
la misma que en el tracto de salud, con lo que el episodio patológico no
deja tras de sí huella alguna y no parece implicar lesión permanente. Los
testigos presenciales son inequívocos a la hora de apreciar que luego
recuperaba su discreción y «buen seso». Como dolencia psíquica, la men-
cionada ciclotimia es sólo expresión de la alteración patológica del esta-
do de ánimo9 ', que modifica tanto lo anímico como lo somático, con pre-
sentación de fobias, transtomo de los sentimientos vitales y malestar
oscuro o lŭgubre. En otras palabras, la psicosis ciclotímica es signo de un
proceso patológico corporal que, con todas las cautelas, suele acompariar

87.- Los principales componentes chnicos de la enfermedad se han sistematizado en el cuadro
n°. 2. Testigos aportados por la defensa.

88.- Cuadro n°. 1. Testigos de la acusación.
89.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fol. 6v.
90.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fol. 35v.
91.- La ciclotimia, junto con la esquizofrenia, constituyen los dos grandes grupos que conforman

la psicosis endógena, si bien la primera manifestación, que es la que me ocupa, se califica
como psicosis afectiva. MONEDERO, Carmelo, Psicología evolutiva, Barcelona, 1982, pág.
354.
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a una constitución picnica, imposible de contrastar a través de los indi-
cios documentales92.

Si atendemos a los sintomas, el sujeto presenta episodios delirantes de
duración limitada con turbación de la percepción estimativa e imaginati-
va, conocidos como «manía» o «furor» (causada por el sofoco 93), con posi-
bles cuadro febriles o «melancolía»94.

Respecto a su conducta cognitiva («fuera de seso»), sufre desvaríos,
pronuncia maledicencias —en casos extremos no reconoce a las perso-
nas—, y su estado anímico atraviesa fases depresivas («plorar»), de idio-
cia («reyr»), eufóricas («cantar») o de sobre excitación («vocear»). Es des-
crita en ciertos momentos como una persona «adusta», es decir, huraria
y malhumorada, cuyo estado de ansiedad le conduce a comportarse con
furia durante los ataques o accesos. Aunque las declaraciones de los tes-
tigos no permiten encuadrarla en la manifestación «effrena» o «freneti-
ca» 95 , sí es cierto que presenta episodios de agitación («parecia rabiosa»),
lo que explica la conveniencia de maniatarla para que no se inflija darios
a sí misma mesándose los cabellos, dando purietazos contra el suelo o
cayéndose de la litera con riesgo de magulladuras, luxaciones o fracturas.

Este desasosiego y desazón está perfectamente justificado —alg ŭn tes-
tigo refiere que la congoja que padecía podría atribuirse a que se encon-
traba impedida, lo que le obligaba a guardar largos períodos de cama96—
por las «basquas y congoxos», esto es, por los deseos de vomitar o por la
propia eyección de los contenidos estomacales ante la oclusión del pfloro
por la irritación del revestimiento gástrico, con un alto componente de
bilis amarga, amarillo-verdosa. El malestar general se agravaría si los
vómitos eran repetitivos, al estar acompariados de una fiebre ligera y de
la sensación de escalofrío.

En definitiva, la «manía» acreditada por Isabel de Santángel es una
forma leve de melancolía, cuyo cuadro constituye una unidad morbosa,
pudiendo darse el caso de que algunos ciclotímicos también en sus inter-

92.- VALLEJO-NÁGERA, Juan Antonio, Introducción a la Psiquiatría, Barcelona, 1985, pág. 207.
93.- Tradicionalmente se entendían producidos por el desplazamiento de la matriz hacia los

hipocondrios. MARTÍNEZ CRESPO, Alicia, «Mujer y medicina en la Baja Edad Media»,
Hispania, LIV/1 (1994), págs. 39-40.

94.- Se considera el peor de todos los humores constitutivos del organismo, y el responsable de
las enfermedades más graves. THOMASSET, Claude, «Mal et maladie dans Le Lys de
Medecine de Bernard de Gordon», en Le Mal et le Diable. Leur figures a la fin du Moyen Age,
Paris, 1996, pág. 118.

95.- TROPE, Héléne, «Poder real, locura y sociedad: la concepción de los locos en los privilegios
fundacionales otorgados al Hospital de Inocentes de Valencia por los monarcas aragoneses
(1409-1427)», pág. 315.

96.- «Es verdat que estava apasionada un poco de las camas, que no podia andar». A.H.Prov.Z.,
Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fol. 26v.
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valos sanos tengan oscilaciones inmotivadas del ánimo conservando el
resto de su personalidad equilibrada o sintónica". No hallamos morbosi-
dad paranoide, pues no predomina ni el delirio ni las pseudopercepcio-
nes, frecuentes en enfermos adultos o seniles98.

Oblata contradictorii: «en su buen seso»

La clave de la dŭplica del contradictorio promovida por el procurador
fiscal radica en la duración de los intervalos sanos, presentados aquí a lo
largo de períodos muy prolongados, entendiendo que «non obstant id
quod testes conocitur deponere que la dicha denunciada tiene hun acci-
dente que quando le thomava aquel mal fazia muchos gestos y dezia
muchos desvareos por la voca, que parescia loca, cum ista racio non pro-
deat sibi nec noceat huic parti, porque haunque la dicha denunciada
tenga el accidente suso dicho no se sigue que por aquello huviesse de
ablar palabras hereticales, ni que por aquello fuesse loca, antes bien se
prueva por su parte que al tiempo que dixo las dichas palabras heretica-
les ni en aquella ora thoviesse el dicho acidente ni fuesse loca, lo qual
seria menester y necessario». En sus conclusiones entiende probado que
al tiempo que «la dicha denunciada fazia y dezia las dichas palabras here-
ticales estava sana y en su buen seso, recuerdo et palabra maniffiesta».
Aduce no sólo los resultados obtenidos en la práctica de la prueba sino lo
que se desprende de su propia confesión99.

A mayor abundamiento, ante la esterilidad de los interrogatorios efec-
tuados a la procesada, el fiscal, previendo las alegaciones de la defensa, y
con anterioridad a la litis contestacio, en el trámite de ratificación de
parte de los testigos, celebrado en enero de 1495, les había interrogado
sobre la salud mental y el raciocinio de la actora en el momento en que
virtió los supuestos asertos heréticos. Sobre este particular existe plena
coincidencia al indagar «si, a la sazon, quando pasaron las dichas pala-
bras si vio que la dicha denunciada estubiese en su buen sesso o si estava
ocupada de alguna dolencia» o «si sabe o hoyo dezir que en algun tiempo
viniesse a la dicha denunciada algun accident o mal que le fiziese sallir de
seso» m. Las respuestas no pueden ser más ilustrativas: «en lo que el pudo
ver y conocer y vio y conoscio, a la sazon, en la dicha denunciada la vio
estar en su buen seso y reposada, sin ocupacion de dolencia alguna»;
«quando le hoyo dezir las dichas palabras... dize que vio estava la dicha
Ysabel sana y en su buen seso, y dize que nunca la vio fuera de seso ni

97.- KOLLE, Kurt, Psiquiatria, Madrid, 1964, pág. 172.
98.- Ninguno de los testigos considera que estaba poseída por el diablo, sintoma que suele ser

concomitante en accesos graves. MARTINEAU, Christine, «Autour de la folie au Moyen-
Age», pág. 61.

99.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 42-44v.
100.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fol. 16v.
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supo que estubiese fuera de seso», «dize que siempre la vio tener y repu-
tar por mujer de buen seso», etc.'° Su línea argumentativa es coherente:
la herejía fue cometida cuando acreditaba tener un discurso lógico, des-
vinculándolo de los accesos paranoides.

Vota prudentium: «recognoscat errorem»

El 10 de junio, bajo la presidencia del inquisidor Juan Rodrigo de San
Pedro, se convoca el collegium de asesores integrado por fray Juan Épila y
fray Anthón Ros, maestros en Teología, Sancho de Acebes, vicario del arzo-
bispo, Andrés de Quintanilla, asesor del Santo Oficio, Miguel Molón y Pedro
de Mur, jurisperitos. Este plenario, examinadas las evidencias acopiadas —
«viso et bene exhaminato toto presenti processu»— acuerdan por unanimi-
dad que la procesada era convicta de herejía y que, en consecuencia, «debet
tradire brachio seculari», si bien se ofrece la alternativa a que confiese y
reconozca su error, en cuyo caso recomiendan sea reconciliada y readmiti-
da al gremio de la iglesia'° 2 . Con este dictamen, implícitamente, depuran y
salvan cualquier desvarío inducido en su raciocinio por la enfermedad.

En cumplimiento de la resolución de los expertos —a priori consulti-
va y no vinculante—, la encausada es sometida, trece días después, plazo
prudencial para recapacitar, a una ŭltima monición, considerada por los
canonistas como perentoria'°3 , exigiéndole que «confiteri integre et per-
fecte omnes et quoscumque errores quos tenuit contra nostram sanctam
fidem catholicam», así como «omnes et quoscumque ritus vel cerimonias
judaycas quos ipsa fecit vel comisit», y muy especialmente «si creyo en
algun tiempo que el buen jodio o el buen moro se podiessen salvar en su
ley». De hecho, la penología inquisitorial contiene sanciones más benig-
nas que el Derecho penal secular, al que viene a sustituir en el delito de
herejía, diseñado sobre el paradigma del crimen de lesa majestad huma-
na'", cuya represión comporta la pena de muerte'°5 . El reo rescatado por
la jurisdicción inquisitorial tiene abierta una vía que le permite eludir la
pena capital, siempre que confiese y manifieste su arrepentimiento. En
tal supuesto, la pena principal de muerte es conmutada, manteniéndose
las accesorias de confiscación e infamia, así como otras arbitrarias sub-
sidiarias de naturaleza penitencial. Sólo cuando el acusado rehusa o
desestima esta posibilidad, el Santo Oficio le abandona a la justicia ordi-
naria, acto que se manifiesta en su relajación al brazo secular.

101.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 16v. y 26v.
102.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fol. 46v.
103.- GARCIA, Pablo, Orden que comunmente se guarda en el Santo Oficio de la Inquisición, fols.

11, 13v. y 14v.
104.- A efectos de la no extinción de responsabilidades por causa de muerte. PEÑA, F.,

Directorium Inquisitorum F Nicolau Eymeric, Roma, 1587, vol. 111, com. 92a, quaestio 63.
105.-Las Partidas, 7.26.2.
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En este sentido, se le asegura que si «dezia enteramente toda la verdat
la tractarian con mucha misericordia y benignidat»; si declinaba «proce-
derian contra ella por el rigor del drecho». Empero, la imputada, lejos de
retractactarse y reconocer humildemente su transgresión, responde que
«nunca ella avia judayzado ni fecho ni servado rito ni cerimonia alguna
judayca ni havia tenido ni creydo que el jodio ni el moro se podiessen sal-
var en su ley, si no que se fiziesen christianos, e que non le nombrasen
alios jodios ni alios moros»'°a . Aquí radica una de las claves explicativas:
por norma general, en los delitos contra la fe, las circunstancias ate-
nuantes son apreciadas siempre, pero este derecho decae en el supuesto
de que el hereje sea pertinaz'°', hecho que se produce inapelablemente en
virtud de que «pervero la dicha denunciada en su dezir», es decir, recayó
en contumacia'°8 . Esta condición fue combatida, sin éxito, en el escrito de
la defensa, alegando las declaraciones vertidas en su primera confesión y
la carencia de mala fe, atribuyendo que su representada no asumiera los
cargos por simple olvido o amnesia, perfectamente admisibles por el
transcurso del tiempo, su ancianidad y débil memoria".

Sententia diffinitiva: «persevero en su dezir»

En este contexto, no sólo no es de aplicación ninguna circunstancia ate-
nuante, sino que se aprecia la agravante serialada, convirtiéndose en hereje
impenitente. En consecuencia, una semana después, en día martes, 30 de
junio, a las ocho de la mariana, a solicitud del procurador fiscal Miguel de
Galbe, bajo la presidencia de los inquisidores Joan Rodrigo y Sancho
Acebes, junto con el asesor Andrés de Quintanilla, y demás oficiales y minis-
tros de la Inquisición, sale procesionalmente la comitiva del palacio de la
Aljafería para dar lectura a la sentencia definitiva en solemne auto de fe en
una plaza pŭblica de Zaragoza"°. Se colocan sendos cadalsos; en el prime-
ro, a modo se tribunal, se asientan los integrantes del Santo Oficio, mientras
que en el situado enfrente se dispone Isabel de Santángel, «cum mitra et
beste hereticalibus», junto con otros herejes, ya que este tipo de solemniza-
ciones es colectivo por el impacto escenográfico, disuasorio, ejemplarizante
y pedagógico que se persigue en la comunidad de creyentes.

En el fallo, tras ser encontrada culpable de todos los cargos que se le
imputan y, por tanto, «haver passado a los ritos y cerimonias judaycas e

106.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 47-47v.
107.- GACTO, Enrique, «Las circunstancias atenuantes de la responsabilidad criminal en la doc-

trina jurídica de la Inquisición», pág. 14.
108.- CASTRO, Alfonso, De iusta haereticorum punitione, libri 111, liber I. cap. DC, pág. 85a.
109.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 28-28v.
110.- Podría tratarse de la plaza del Portillo, aunque existen otras alternativas. A.H.N., Sección

Inquisición, Lib. 961, fols. 261-264, 290-294v. y 295-295v.
111.- A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 47v.-48v.
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haver seydo e ser heretica y apostata verdadera e haver seydo e ser exo-
municada e anathematizada del dia que cometio los dichos crimines
aca», con todos los pronunciamientos desfavorables que ello entraria, se
acuerda, en consecuencia, el decomiso de todos sus bienes, medida que
hasta entonces había sido cautelar. Concurre la accesoria de inhabilita-
ción para cargo pŭblico o eclesiástico de sus descendientes en primer
grado de consanguinidad' 2.

Argumentando que «la madre sancta yglesia contra la dicha heretica
judayzada e anathematizada e apostata verdadera, como es piadosa no tiene
pena condigna para punir los dichos crimines y errores», invoca la ficción
jurídica, para no recaer una tacha canónica de irregularidad sobre el autor
de la muerte de otro, la «relajación al brazo secular», declarándose irres-
ponsable de lo que pudiera sucederle. El llamado a ejecutar la sentencia defi-
nitiva es el magnífico micer Tristán de la Porta, jurista, zalmedina de
Zaragoza, quien la recibe de manos del alguacil del Santo Oficio. Para acen-
tuar su inhibición de culpa en esta «traditio», se incorpora una cláusula de
estilo donde se pide al juez laico «para que el con la piedat y clemencia,
segund sus meritos y culpas le de la pena que de justicia merece»"3.
Obviamente, en el serialamiento de la sentencia no es necesario expresar que
comporta, de suyo, la denegación del sepelio de las cenizas en camposanto"4.

He de destacar, a modo de effilogo, que no se aprecia capitidisminu-
ción en sus facultades mentales ni siquiera a posteriori, en tanto no se
acuerda la suspensión de la ejecución de la sentencia" 5 , que hubiera podi-
do dictarse in extremis. Si esta hipótesis se hubiese planteado, teóricos de
la talla de PEÑA se pronuncian en el sentido de que el reo relajado al brazo
secular que, encaminándose hacia el quemadero, parece haber perdido la
razón porque, segŭn dicta la experiencia, hay algunos que profieren tales
blasfemias que sólo podrían salir de la boca de un alienado, o dicen ton-
terías o contestan desatinos cuando los religiosos les instan al arrepenti-
miento, debería aplicarse la regla más favorable al reo, prefiendo que un
delincuente quede impune y no castigar a quien no tiene conciencia de lo
que está ocurriendo, aconsejando demorar o suspender la ejecución"6.

112.-A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 49-52v.
113.-A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, 1490, leg. 13/4, fols. 52v.-53. El Papa Inocencio IV en su

bula Ad extirpanda concedía a la autoridad civil un plazo máximo de ejecución de cinco días.
114.- CASTRO, Alfonso, De iusta haereticortim punitione, libri	 pág. 427a.
115.- «Cum delictum comissum est tempore sanae mentis, sed ex post in progressu processus ante

executionem sententiae superuenit furor in hoc casu non potest furiosus puniri corpora-
liter sed tantum in bonis». CARENA, Cesare, Tractattis de Officio Sanctissimae Inquitionis,
pars 3, tit. IX, § 15, n°. 67.

116.-Con esta postulación se aparta del Abad Panormitano y de Domingo de Soto, firmes parti-
darios de la aplicación de la pena máxima, argumentando que si se hacía uso de la piedad,
muy pronto los herejes acudirían a este artificio en evitación de la muerte, deviniendo en
impenitencia. EYMERICH, Nicolás, Directorium Inquisitorum, vol. III, comm. 22c.
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CUADRO 1. TESTIGOS DE LA ACUSACIÓN

Testigo
	

Pen'odo	 Relación
	

Hechos

«Tambien se podia salvar el
buen judío en su ley como el
buen christiano en la suya
que tanbien eran proximos
los judios de los christianos».

1 Francisco de Luna,	 1483	 Amistad
de San Francisco
de Tarazona

2 Abraham Orabuena,
hijo de Juce Orabuena,
judío de la aljama
de Tarazona

1482	 Amistad	 Solicitud al padre del
deponente para que le
enviara «turrado, arruquaques
y regoletas» los primeros días
de la Pascua del «Pan Cenceño».

1485	 Adquisición de carne caser de
la carnicería judía

3 Juce Orabuena,
judío de la aljama
de Tarazona

1480	 Amistad	 Envío de intermediarios a su
casa para la obtención de
«turrado y arruquaques», al
término de la Pascua del «Pan
Cencerio».
Adquisición en la carnicería
de los judíos de carne «trefa»,
aunque no en viernes ni sábado.
Remisión de casas de judíos
de pan cenceño en la Pascua.

	

4 María Pertusa, 	 1473-83 Moza

	

mujer de Joan	 de servicio
de Nájara, agricultor,
habitante en Tarazona

De camino a la iglesia
manifestó: «havemos de yr a la
yglesia a adorar un tochuelo
que alto esta en el cielo, el que
nos fizo y nos ha de fazer».
La testigo le reprocha que
«mas vos valdria no yr a la
yglesia que yr con esa
devocion».

5 María Vélez, viuda de 	 1480	 Amistad
Joan de Velcer,	 Compadre
piedrapiquero,	 de sus hijas
habitante en Tarazona

6 Felipa de Novallas, 	 1479
mujer de Pedro Lamata,
ciudadano de Tarazona

Vecindad	 Presenció desde un mirador
las exequias del rey Juan II,
oficiadas por un rabino en la
judería nueva, acompañada de
una judía, y «quando el judio
dezia ciertas palabras en
ebrayco y allava y baxava la
cabeça, por consiguiente alla
va y abaxava la cabeça».
Cuando trasladaban la
Torah al concluir la ceremonia
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Testigo	 Período Relación	 Hechos
exclamó: «mirat con que
magnificencia hazen sus cosas
y las mueven, que no lo fazen
asi entre nosotros, que quando
algun finado llevan los nuestros
tan presto como lo sacan de
casa lo tienen en el cimenterio».

7 Osua Benosillo,
judío de la aljama
de Tarazona

1472	 Amistad	 Convaleciente de cierta
enfermedad, en las octavas de
la Pascua judía, le pidió le
enviara unas costillas
y arrucaques para reponer
su apetito.

8 Blas Colau,
fraile del monasterio
de San Francisco
de Borja

1484-85 Amistad	 En una conversación
mantenida en su casa con los
frailes, «fablando de moros y
de judios y de christianos...
dixo que el buen judio se
salvava en su ley, y el buen
moro en la suya, y el buen
christiano en la suya». Esta
afirmación la reiteró
posteriormente.

9 Jaime de los Fayos,
fraile del monasterio
de San Francisco
de Tarazona

1482	 Amistad	 Habiendo sido convidados por
la viuda, de la que recibían
ciertas limosnas, su anfitriona
aseguró que «no podia creer
que hoviese purgatorio ni
infierno ni diablos ni penas en
el otro mundo asi como dizen,
sino las penas deste mundo».

1484	 Discutiendo sobre judíos y
moros, opinó «que el buen
judio se salvava en su ley
como el christiano en la suya».
Fue reprendida por sus
palabras, pero «ella estava
muy dura perseverando en
su error»

10 Johan Verd ŭn,
fraile del monasterio
de San Francisco
de Tarazona

1483	 Amistad	 En una conversación
mantenida en la botiga de la
inculpada, en compañía de un
moro de Tórtoles, aseguró que
«tanbien se salvava el buen
moro y el buen judio en su ley,
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LA ATENUANTE DE ENAJENACIÓN MENTAL TRANSITORIA EN LA

Testigo	 Período Relación	 Hechos
como el buen christiano en la
suya». Fue reconvenida por
entender su interlocutor que
«era grant error y grandisima
heregia de dezir tales
palabras», pese a lo cual
«nunca se quiso tornar de los
dichos ni quiso conocer su
en-or sino que estubo pertinax
en su dezir».
Guardaba en una caja
provisiones de «azeradas, pan
cotaço y arruquaques», de las
que comía durante todo el
ario.
En una ocasión fue testigo de
que le trajeron una escudilla
de hamín.
Envío las «faxas» de dos
nietos suyos a Bellida, judía
de Tarazona.

11 Gracia de Segura,	 1478-84 Moza
mujer de Johan
	

de servicio
el Cubero,
habitante en Tarazona

12 María Bueno,
mujer de Martín
de Lamata,
habitante en Tarazona

1479	 Amistad	 En el transcurso del oficio
fŭnebre en la placeta de la
judería nueva, la procesada,
que asistía desde un mirador,
declaró: «mirat con que
cerimonia y con que reposo
lievan sus toras, que entre
nosotros quando lievan un
muerto apenas lo sacan de
casa, que ya lo tienen en el
cimentario, tan corriendo lo
lievan».
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CUADRO 2. TESTIGOS DE LA DEFENSA

Testigos

Joan
Tornamira,
médico

Período	 Relación Enfermedad

1478-1493 Profesional «Mania
mirarchia»
«Mirach»

Manifestación	 Episodios
morbosa	 críticos

«colera adusta...
desvarios como
es cantar, reyr,
plorar, favlar,
maldezir, renegar
de los meges...
maldezir»

Pert'odo	 Intervalos
postcrítico	 sanos

Michael	 1484-1487
de Balmaseda,
fustero

Amistad
con uno
de sus hijos
(comía y
dormía con
frecuencia)

«Accident o mal
que dezian era
maniaca»

«dezia muchos
desbarios y a
vezes cantava y
reya, y luego
renya y fazia
otras cosas
de persona fuera
de seso, en tanto
que havian destar
con ella fasta
tenerla ligada»

Crisis de 5
.5 6 horas,
«fuera de
todo seso...
despues se
y sosegava
quedava quasi
amortecida».
Después de
mediodía
Hasta dos veces
al mes

Estuvo
«doliente»
quince
días

«estaba buena
y con buen
seso
como mujer
discreta y de
buen seso»

Johan
de Lorriaga,
cubero

1484-1485 Alojamiento «Un mal que
no sabe que
mal se era»

«loca, fuera de
seso... faziendo
muchas locuras
fasta sallirse
en cuero de la
camara do estava,
y deziendo muchos
desbarios que

«quando no le
tomava el
dicho mal...
estaba en su
buen seso y
fazia obras e
fablava como
mujer

Entre media	 Uno o
hora y
	

dos días
dos horas



Testigos	 Período	 Relación	 Enfermedad Manifestación
morbosa

Episodios
crt'ticos

Período	 Intervalos
postcrítico	 sanos

parecia rabiosa
	

discreta y de
o endiablada»
	 buen seso»

Johan	 1 4 84-1 4 8 5 Mozo
de Nájara,	 de servicio
agricultor

«Un mal que
dizian que era
colica pasio»

«fuera de sesso
y dezia y fazia
muchas locuras
como una loca»

Dos o tres
días «a ratos
muy rabiosa
con el dicho
mal»; «le solia
tomar aquel
mal a vezes
subitamente
y venia a dezir
desbarios».

Entre cinco «despues le
y ocho días veya obrar y
«que le	 fablar en su
queria	 casa como
retentar el	 mujer
dicho mal	 discreta y de
y no estava buen seso»
en su
perfecto
seso».
Dos
recaídas

Miguel
de Jat,
labrador

	

1479-1480 Amistad	 «Mal de

	

(comen-	 colica pasio»
salidad)
«accident»

«estava muy
congoxada y
basqueava, y se
echava las manos
a los pechos y se
espitralava y fazia
unas basquas, y
dava vozes de la
congoxa que
tenia... y como
que tuviesse
mal de ravia»

Durante
dos días
Dos o tres
occesos al ario

Miguel	 1483-1495 Amistad	 «muy trabajada
de Ordunya,	 con su	 de una
zapatero hijo Ximeno enfermedat o

de Cabrillas dolencia que
(comensal) tenia, que non

Guardando cama
«estava cridando y
se echo la una mano
a las tocas y se
escavellana y una



Testigos	 Período	 Relación Enfermedad 	 Manifestación	 Episodios	 Perz'odo	 Intervalos
u, morbosa	 críticos	 postcrítico	 sanos

sabe nin se
acuerda qui
dolencia era»

1488

moca le tenia de
la otra mano...
estava con vasquas
y congoxas porque
no aviesse de
descavellar, le tomo
de la mano porque
torno a vocear y
dixole a este testes:
.que fazes tu aqui?, y
que quien era este
testes que avia
entrado alli, lo qual
le dixo meriandolo
de mal ojo con la
alteracion y vasquas
que tenia no aviendolo
conocido».
«Estava al suelo al
costado de la cama
que estava desnuda,
en cuero... sintio el
colpe conto cato y
fallola en el suelo
basqueando y cridando,
dando palmadas y
punyadas en el suelo».


